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Buenos Aires, 16 de julio de 1987

VISTO las Resoluciones nros. 36 y 108/97 del Consejo
Académico de la Facultad Regional Bahia Blanca, relacionadas

con la situacidén de la alumna Maria Gabriela ZEFFIRO, y

CONSIDERANDO :

Que dicha alumna aprobd asignaturas del cuarto médulo
del Plan de Estudios de la carrera Ingenieria Laboral, adeudan-
do materias de los médulos anteriores.

Que asimismo se inscribe y aprueba asignaturas con
anterioridad a la obtencién del titulo de Ingeniera en Elec-
trénica.

gue analizados los antecedentes, la Comisién de Ense-
fianza en su dictamen de 15 de julio de 1997, accnsejdé refrendar
las Resoluciones nros. 36 y 108/87 de la Facultad Regional Ba-
hia Blanca.

Que el dictado de la medida se efectia en uso de las

atribuciones otorgadas por el Estatuto Universitario.

Por ello
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EL CONSEJO SUPERIOR UNIVERSITARIO DE LA
UNIVERSIDAD TECNOLOGICA NACIONAL
RESUELVE:

ARTICULO 1°.- Refrendar las Resoluciones nros. 36 y 109/97 del
Consejo Académico de la Facultad Regional Bahia Blanca y conva-
lidar la aprobacidén de las asignaturas pertenecientes al cuarto
médulo, rendidas con anterioridad a los médulos adeudados, exi-
miendo de la exigencia dispuesta en la Ordenanza nro. 568, ane-
xo I, articnle 2.2, a la alumna Maria Gabriela ZEFFIRO, legajo
nro. 2-6789-2, de la carrera Ingenieria Laboral.
ARTICULO 2°.- Ratificar el cursado de asignaturas efectuado du-
rante el afio 1992 y la aprobacidn de Didactica de la Educacién
Laboral, Riesgo Eléctrico, Prevencidén y Extinciéon de Incendios,
Disefio y Verificacién de Recipientes, Riesgo Mecanico y Condi-
ciones de Localizacidén e Instalacidén de Plantas, rendidas con
anterioridad a la obtencién del titulo de Ingeniera en Electro-
nica, a la alumna mencionada en el articulo 1° de la presente
Resolucidn,

ARTICULO 3°.- Registrese. Comuniquese y archivese.

RESOLUCION N° 275/97
UTR




